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Explotación de los HidrOCl:U:buros .<le veintiséis de djciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento para su
apUcadón de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, así como a las ofertas presenta-ctas por los peticionarios
que no se opongan a lo que se especifica en el presente Decreto.
y a las condiciones siguientes:

Primera.-Los titulares, de acuerdo con sus propuestas, que~

dan obliga~os a realizar en labores de investigación durante
los dos primeros afios de vigencia las inVersIones mínimas
siguientes:

En el permiso «Mar Cantabrico número uno»: Ciento t.reinta
y siete mil pesetas oro.

En. el permiso «Mar Cantábrico número dos}); Ciento sesenta
y siete mil pesetas oro.

En el permiso «Mar Cantábrico número tres»; Ciento cin­
cuenta y seis mil pesetas oro.

En el permiso «Mar Cantábrico nümero cuatro»: ThJseienta,s
seis mjl pesetas oro.

En c.aso de continuacíÓll de la vigencia de la totalidad o
parte de las áreas correspondientes a los citados permisos para
el tercer año y sucesivos, los titulares deberan. invertir en
investigación sobre las áreas conservadas la cantidad mínima
de -dos coma cincuenta pesetas oro pOr hectárea conservada
y tiempo de vigencia contado por años completos.

Para la conversión de pésetas oro en pesetas papel se estará
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento.

Segunda.~En el caso de renuncia parcial o total de 108
permisos, 100 titulares deberán justificar debidamente haber
cumplido, hasta el momento de la solicitud de renuncia y para
la totalidad de las áreas de los permisos, los programas mínimos
de inversiones correspondientes de los señalados en la condi-
ción primera ante~:ior. •

En el caso de no resultar cumplidos dichos programas mini­
mos, si la renuncia fuese parcial se estará a lo dispuesto en
el artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de
junio de mil novecientos cincuenta y nueve, pero si la renunda
fuese total vendrán· obligados a ingresar en el Tesoro la (Ufe­
rencla. entre la cantidad realmente invertida, debidamente Justi­
ficada a juicio de la Admínistracíón, y la mínima de los com­
prometidos que resulten obligados en cada caso.

Los titulares de los penniS06 de investígadón adjudicados.
Rin renunciar a los mismos, podr.m solicitar del Ministerio de
Industria que el programa mínimo de labores correspondiente
a la totalidad o parte de los permisos pueda ser desarrollado
dentro del área de cualquiera de ellos, justificando debida,..
mente que con eRo se beneficia la investigación.

Tercera.-Los peticionarios deberán presentar para. su apro­
bación por la Administradón. en el plazo de treinta dias con­
ta<los a partir <le la publicación del presente Decreto, el con­
venio que regule su colaboración, en el que designarán el
representante común a través del cual se de'Sarrollarán sus
relaciones con la Adminístración y en el que se establezcan
las normas pare. el régimen de la administración y contabilidad
que permitan apliear las <lisposiciones de la Ley y su Regla­
mento de un lnDdo unitario. La vaJidez de la adjudicación de
los permisos a que se refiere este Decreto está supeditada a
la aprobación de dicho convenio por la Administración.

Si el convenio es aprobado, las Enti<lades participes serán
titulares de los permisos mancomunada y solldariamente, te­
njendo cada una <le eUas el carácter de tituláres a todos los
efectos de la Ley de veintiséis d.e dieiembre de mil novecientos
cincuenta·S oc})o y disposiciones complementarias.

Cnarta.-La valoración <le las aportaciones 'Jel titular extran­
jero que no se efectuen en divisas deberá ser sometida a la
aprobación del Ministerio de Industria. quien tendrá en cuenta
para ello lo..'i precios normales en €1 pais de origen.

Quinta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta y nueve, las condiciones primera y tercera constitu­
yen condiciones esenciales cuya Íll0bEervancia lleva aparejada
la caducidad de los p€rmísos.

Sexta.-La caducidad de los permisos de investig'ación será
unicamente dedaradu. según el articulo ciento sesenta y tres del
Reglamento. por causas imputables a los titulares, y por implicar
de hecho la remmcia de éstos a dichos permisos será de aplí­
eaeión en caso <le caduC'cÍdad 10 dispuesto en el artículo ciento
{~uarenta y cuatro del Reglamento de <loce de junio de mil
novecientos cincuenta y nueve.

Artículo t€rce'l"o.-Se 3,utoriza al Ministerio de Industria para
<lictar las disposiciones necesarias para el <'umpUmiento de
lo que en este Decreto se dis-pone,

Asi lo dispongo por e-l presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de febrero de mil novecientos setenta.

F'RANC[SCO FRANCO

El Mintstro de Lndustr1a
JOSE MARIA LQFEZ DE LETONA Y N"lJNEZ DEL PINO

DECRETO 554)1970, (le 19 de. febrero, por el que
se adjuáicaln a cShell España, N. V.», siete permi­
sos de i:zvestígución de lHdrocczrouros sobre áreas
marítUliS en la· Zona 1 (Península).

Vistas las solicitudes formuladas por la Sociedad c:Shell
España, N. V.», para la adjudicación de siete permisos de inves­
tigación de hídrocarburos sobre áreas marinas de la Z,¡ma 1
(Península) y teniendo en cuenta que dichas solicitu<!es están
de acuerdo con lo que la Ley dispone. que .1a peticionaria ha
demostrado poseer la ca.paci<lad rmanciera y técnica necesaria,
qUe propOne unos programas de trabajos razonables, que las
inversiones propuestas son superiores a las núnimas reglamen­
tadas y que< en todos los permisos son los únicos peticionarlos,
procede otorgar a «Shell España, N. V.», dichos permisos.

En su virtud, a propuesta df:l Ministro de· Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artioulo primero.........se otorgan a la Sociedad. «Shell Espa­
fía, N, V», los permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se relacionan;

Expediente número doscientos cincu€¡¿ta y nueve.-PermlSO
«::].!fu Cantábrico A», de cuarenta y un mil seiscientas veínti­
nueve hectáreas, y cuyos límites son; Norte, cuarenta y tres
grad.os cincuenta y un llÚnutos N.; Sur. cuarenta y tres gradOS
treinta y siete minutos N.; Este, un grado cuarenta y seis
minutos O.. y oeste, un grado cincuenta y ocho m.inutos O. En­
clavado en las aguas jurisdk:cionales y plataforma submarina
frontal a la provincia de OVIedo.

EXJPediente número doscientos sesenta.-Permiso «Mar Cantá­
brico &}, de cuarenta mil novecientas tres hectáreM, y cuyos
límites son: Norte. cuarenta y tres grados cuarenta y ocho
minutos N.; Sur, cuarenta y tres grados treinta y siete minu­
tos N.; Este. un grado treinta y un m1nutos O., y Oeste, un
grado cuarenta }' seis minutos O. Enclavado en las aguas juris­
diccionales y plataforma submarina frontal a la provincia de
Oviedo.

Expediente número doscientos sesenta y u.no.-Permiso «Mar
cantábrico C», de cuarenta y un mil seiscientas setenta y cinco
hectáreas. y cuyos limites son: Norte, cuarenta y tres grados
cuarenta y siete minutos N.; Sur. cuarenta y tres grados treinta
y tres minutos N,; &"'te-, un grado diecinueve minutos 0,. y
oeste, un grado treinta y un minutos O. Enclavado en las
aguas jurisdiccionales y plataforma submarina frontal a la pro­
viuda de Oviedo.

Expediente número doscientos sesenta y dos.-Permiso «Mar
Cantábrico D}}, de cUID'enta y un mil setecientas veintiuna hec­
tárea.<l, y cuyos· límites son; Norte, cuarenta y tres grados
treinta y nueve minutos N.; Sur, cuarenL y tres grados treinta
y tres minutos N.: Este, cero grados cincuenta y un minutos O., y
oeste, un grado diecinueve minutos O. Enelavlido en las. aguas
jurisdiccionales y plataforma submarina frontaJ a la provincia
de Oviroo.

Expedient~ mhnero dosctentos' sesenta '!I tres.-Permiso «Mar
Cantábrico E}}, de cuarenta y nn mil set€cienta..<> noventa hectá,..
reas, y cuyos límites son: Norte. cuarenta y tres gradoF treinta
y tres minutos N.; Sur, cuarenta y tres gradOS veintisiete mjnu­
tos- N,; Este, cero grados treinta y einco minutos O.. y Oeste.
lUl grado cero tres minutos O. Enclavado en las agUR6 .iuris­
diccionales y pla.taforma submarina frontal a las provincias
de Oviedo y Santander.

Expediente número doscientos sesenta y euatro.-Permiso
«Mar Cantábrico F», <le veinte mil ochocientas setenta y ocho
hectáreas. y cuyos limites son: Norte, cuarenta y tres grados
treinta y cinco minutos N.; Sur, cuarenta y tres grados treinta
y un minutos N.; Este. cew gmdos catorce minutos O., y Oeste.
cero grados treinta y cinto minutos O. Enclavado en las aguas
]Uli&diccionales y plataforma submarina frontal a la provincia
de Santander.

Expediente nümero doscientos sesenta y cínco.-Pennlso
«Mar Cantábrico G>), <le veintinueve mil sete'Ciemas noventa.
y tres hectáreas, y cuyos límites son: Norte. cuarenta y tres
grados cuarenta minutos N.; Sur, cuarenta y tres grados treinta
y cuatro minutoR N.; Este, cero grados cero seis minutos E., y
oeste, cero grados catorce minutos O. En.cla.vado en las aguas
Jurisdiocional~s y plataforma submarina frontal a la provincia
<le Santander.

Articulo segundo.-Los permisos de investigación a que se
refiere el articulo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis­
ponen la Ley para el Régimen Juridieo de Investigaeión y
Explotación de los Hidrocarburos de veintiséis de diciembre
<le mil novecientos cincuenta y ocho. el Reglamento para RU
aplicación de doce de jtmio de mil novecientos cincuenta y
nueve. a..<;f wmo a las ofertas presentadas por la Sociedad peti­
cionaria que no se opongan a lo que se especifica ~n el presente
Decreto. y a las condiciones siguientes:

Primera,-La titular, de acuerdo con sus propuestas. viene
obligada a invertir, durante los dos primeros años de vigencia
de los citados siete permisos, en trabajos de investigación, la
cantidad númma total··de un millón seisc1entas sesenta )' un
mil se:lsclentas ochenta y nueve peeetaa oro.
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pnmuestas. Qll.edando
seg'unda prórroga ton

dos- úf:os cun ins l'N.lueciolles sllPel'ficiale..,;
deBignadas las superficie:,; ol)jelO df' (',9a
la form;'[ ,;íguiel1te

PrrmÍ-\o ,¡f'ilolllt'Il{{»,--8e Lomar:l como punw de partida (Pp)
el de íntet'St'l:cióll del llH'ridÜlnO un grado cincuenta. y seis: mi­
nutos de longitud Es!e con f'! p,-,-rnlf>lo cuarenta y do~ g'rados
cincuenla minutos ele latüud NOI·';P, D€sde este punto hada el
Oeste se segllirj 1"1 paralelo cuurenta y dos grados cincuenta
minutos Nort.e 11asta ;-;11 intersección con el meridiano un grado
cincuenta y cuatro lllinutos Este \ 1! Desde este punto hada
el Sur :s€ seguil';\ el meridiano un grado cÍl1cllenta y cuatro
minutos Este- has1a su intersección con el paralelo cuarenta
.v dos grados cuarenta y l111eV~ minut.o" Norte en Desd~ egte
punt.o hacía el Oe)"te :,;e ,'>eguir~·l ('1 paralelo cuarenta y dos
grados cuarenla \' nueVe minutos Norlp hasta su intersección
con el meridiano un grado cuarenta y nueve minutos Este 131.
Desde este punto hacia el Norte se >,egllini el meridiano un grs.·
do cuarenta .\' l1ueVt' minutos Es~ hasta su intersección con
el paralelo cua.renta Y (I:os grado,e; cJno¡enla minutos Norte (4\.
Desde este punto hacia el Oeste S'e seg'uira el paralelo cuaren*
ta y dos grados ('inell~nta minuto~ Jl,;orte hasta su in! erS€cclón
con -el meridiano nn grado cuarenLlv siete minutos Este (5).
Desde este punto bacia el Norte se <>~guir{¡ el meridiano un
grado cuarenta ,v :-:iete minutos Esü" b\,sta su inter5ección con
el paralelo cuarenta y dos gradog cincuenta y dos minuto"
Norte (6), Desd>c este punto hada el P;ste se: seguirá el paralelo
cuarenta y doss>:nuio:,; cincue-nta ,'- (fos minutos Nort€' hasta
su intersección con f'-i meridiano 11'] í!,rado cincuenta minlltos
Esti:' (7). Desde est-e punto hacia el Norte se seguiró el meri­
diano un grado cincuenta minuto,s Este hasta su intersección
con el paralelo cnaeenta y dos grados cincuenta -:¡ tres minutos
Norte (8)_ DesdE' -este punto haela el Este se seguirú el paralelo
ClHu'(~nt.a .\ dOii gTados ctncuenta y tres minutos Norte haRta su
intersección eon el meridiano lln g-rado cincuenta y cuatro mi·
nutos Este Hn, Desde este punto hacia el Sur se seguirú 1
meridiano un grado cincuenta y cuatro minutos Este hasta :::\1
inter'S€cción con el paralelo cual'enb y dos gTados cincuenta v
dos mínutos Nort.e (101. Desde ~~ste punto hacia el Este &:'­
segllÍrú el paralelo ~uarf'nta y dos ¡rrados cincuenta y dos minu·
to>' Nor:e hasta su inter~'i!-cción (~(ln el meridiano un grado
p' ll€llla ,'.- seis minutos Este ill). De"de este punto hacia 1"1
Sur se seguiL·, el meridiano un f:('l'ado cincuenta :: seis minuto"
Este' hasta su inte1'sección con el pan,lelo cuarenta y dos grado,<:
cincuenta minutos Norte {Ppl. e'PlTando Hsí f'l perimetro de la
nueva designación del permíso {(Filonwna»), que comprende un~

superficie de sei!': mi! S€t.ecientas oc1wnta v Od10 hectúreas.
Permiso «Carlitos-Bríoídm).-Se tomarú como [Junto de pat-­

Lida !.Ppl el de inter,,:,ección del meridiano cero grados veintitrés
minutos de longitud Este con el paraJdo cuarenta y dos grados
cin~uenta y cinco minutos de latitud Norte. Desdp este jJtU1to
hacía el Oeste Se seguir~l el paralelo cuarenta y dos g:rados
cincuenta .\' cinco minutos Norte hasta SU intersección con 1:'1
meridiano cero grad{)s veintiún minutos Est-€' !. n D€sde estp
pun,:o hacia el Norte se seguirú el meridiano cero gradú'i vein·
Li(m minutos Estp ilasta su intersección con el paralelo cua·
renta S dos grBdo3 eincuent[l y sej" minuto." Nortf> (2) Desdf'
este punto hada p] O(~ste $e seguinl el paralelo cuarenta V dos
grados cinCllentD ." seis mínut.)!" Norte hasta su intersección
can el mel'idiano cero grados \'f'int€c minutos Este (3). Desde
este punto hada (-'1 Norte S{' seguir:1 PI mE'ridiano cero grados
veinte minutoii Este hasta su intersección con el paralelo cua­
rent.a y dos grados cincuenta y sietp minutos Norte (4). Desde
este punto bacia 1"1 Oeste ¡;e segllir{¡ {'1 paralela cuarenta y dos
grados eincuf'nta v sietf' minutos Norte hasta su intersección
con {_.) meridiano ('ero gTudos dieciocho minutos K'-'te (.'j' [)(>sde
este _punto hacia el Norte se sei[uir:¡ ('J meridiano cero grados
dieClOCh{) minutoR Este hasta su ]J:eJ's'fedón con ei nal'alelo
cuarenta y dos grados cincuentH .\ ocho minutos Noi,te (6)
De~ct'e este plinto hacia el De:.;te Se "eguirú f'l paraleio cuarenta
y rj{)'-. gr~dos cincuenta v ocho mínlllos Nor(of' hasta ,su inter­
sección con el meridiano ~H{) grnctos diecisiete minutos Este (7)
Degcte e"te punto hacia E'l Norte se SegUinl el meridian-o cero
grados diecisiete minut.os Estt> hasta su illter~ccíón con (,1
paralelo cuarenta y tres grados c-el'O eero minutos Norte (8) De.<;­
d{' e."te punto hacia pI Oeste _'~ seguini f'l paralelo f'uarenta
V tn:s gradoB cero CE'l'O minui.ns Norte hasta Sll intersección con
el meridiano cero grados catorce minutOF E!fe 19) Desde este
punto hada d Snr- Sf' ge7uirú el mei'iclinno cero grados catorct'
mlmH.os Estf' hasta :'-:Il intersf'l'?ci{m con el paralelo cuarenta \'
dos ,?Tado<; cincuenta y nueve minutos Norte (10) Desde esre
pun1D hacia el OeMf' s{> seguir::l .el parnlclo Clwrenta y dos gra­
dos c!neuentn \' nUf'ye minuto" No,.,tf' hasta su intersección
rDn d meridínno cero g-ra®,," cero nueve minutos Est€' fll).
Desdf' este punto hacia el Norte se seguini el meridiano cero
'-','l'ados cero nup\,(' minHt{)~ Este hw·<ta su intersección con el
paralelo {;jl:'\renta ,\' tres grados rero ('f'ro minutos Norte (12)
Deide este punto hacia pI Of'ste se seguir{t el paralelo cUarenj-.a
v tres grados cero <'en, mínutos Nort.;- hasta su intersección con
d merid;fJll0 rerfl ~rndos cero siete minutos Este flgl, Desdl"
est{> punto hai'ÍH el Norte se sN!Uir:; el meridiano cero ~rado"

1
cero siete minutos EstR hasta su intersección con el oaralelo
cuaeenia v t1'e~ (>'>prléT~ ('{'ro tres rninuto.s NortE' 04). I»sdp estE'
punro hnria el F~'tl' ~'f-' segllir:'l ('1 paralelo cuarenta ,\' trf'~

grados cero tres minutos Nortf> h3sta su intersección con I!\
mer:cliano cen) gfiJdo,-\ veintiún mi.nln~ E~te 05\ Desde- est-a

{le Indm.;tria par"
ClHll')!imipn(o (it'

Fn.i\·~CTSCO F'R'\NCO

DISPONGO

DECRETO 5:'5511970. dt-' 19 dt' lf'hrI'lO,¡JiF f'l que sr'
concede a la «Compaiiía Pl'trulileTo Ibérica. S, A,,)
{CaP/SAl, la segunda Wiwroga dC' ¡nustiqacwlI
para los permisos {(Filolllel/a). ({Carlit,08*8'l''Ígidm',
"Elvíra», ({Rosa Maria¡) 1/ «F:llf'oT1wcióm). de ,1ft
Zuna / iPpnínsula i .

Si transcurridos los (Jos primeros aúús ja lJtul:H no l'enuncw
a Jos permisos y <lecide cont,inURr la illvestígación vendrá obli­
gada a invertir durante Jos cuatro aüos restantes di' vígencia.
l'ualquiera que fuese el número de penni:;m que conserve ell
\'igor y el tiempo de vigencia. la cantidad minima de nue\"{<
millones ciento ochenta y tres mil {Uedocho pesetas oro en
trabajos de investigación. entre los que obligatoriamente SI:'

incluye la perforación de lm sondeo profundo en el {¡fea de
{'ualquiera de los permisos. escogida rU20nadamPllte por la ti­
tular.

Paca la (:onversión de pesetas oro en peseta,', pap{'-i se e.stara
a lo dispuesto en el articulo treinta :! siele dpl Reglamento

Segunda.-En el caso de renuncia parcial o total de Jos per­
misos. la titula-}' deberá .iustifícar debidamente haber cmnplido.
hasta, el momento de la solicitud de renuncia ~: para la teta·
Hdad de las úreas de loo permisoK los programa,~ mínimos de
inversiones correspondientes de las sef1ala-da.s f'!l la condición
primera anterior

En el caso de no resunar cumplirlo.." (lichD:~ pi'ogramas rni!1l­
mas. si la renuncia fuese pardal ~e eslant a 10 Dispuesto en
el artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento dt' doce de
Jnnio de mil novecientos cincuenta y lllH'Ve. perc si la renuncia
fuese total vendrú obligada a ingresar en {,l Te.soro la diferencia
entre la cantidad realmente invf'rtida, debidamentt' juslifkada
a juicio de la Administración. y la mínima de I:J,~ comprome­
tidas Que resulte obligatoria en cada ('a~~o.

Asimismo la tit-ulal' de- los permisos dr' iJ1vestigadól1 adJu­
tlkados, sin renunciar a bs mismos, podni. solicitar de la Admi­
nistración que el programa minimo d.p labores para el úrea I

cel mismo pueda ser desarrollado dentro del úrea de otro u .
otros permisos, sean o no colindante!". justificando df'-bid:unenk
t'sta pretensíón

Te-rc€'-ra,-La valoración (i{~ la.'; aportaclone>< de Is Lhuhl1
extranjera que no efectlien pl'ecisameme en divisas deberú ser
~ometida a la aprobación del Mínisterio de Industria, que umclrú
t:'n cuenta para ello los precios normales en e! pais tk OI'iqen

Cuarta.-De acuerdo con el contenido de! arl¡cuin treinta
:v tres del Reglamento de <ioce de .lunio dE' mi! novf'cÍf'ntos
dncuenta y nueve. la rondición primera es es,,'nc]a; ,y su ino]),
iie"t'vRncia lleva apare.íada la caducidad de los pemlí,';iJ,s

Quinta.-La caducídad ele los p-ermisos de IlJvestigación ~~nl

únicamente -eJedarada. según el articulo ci~nto sesenta y tres del
Reglamento. por causas imputable" a los titulares, .v pOl' implic81
de hecho la renuncia de- estos a dichos permisCJ's i'erú de apli­
cación en caw de ('aducklad lo dispue<;to en f'l nrtículo cientD
cuarenta y cuatro del Reglamento de d(){'f' \1(' 'unio dI" mil
llovecient-o.." cincuenta y nueve

El Ministro (te Jndl.lstr:il
.fOSE MARL'\ Ll)PE:/. D1i: JYTONA y ~UNF? nF:I FTHl

Articulo tercero,-Se autorLm al Mjnjs1er~o

dictar las disposicion€s necesaria:" par:l el
](j que t'n f'ste DeC'rf'to "e dispünf'

Así lo dispongo por f'l pre::.ente Decreto (la0(1 t'n M:.Hli'id
;, diecinl1fl-vP dt" Íf'bl'ero {k mil nove('ÍE'ntog W!f'n\;1

Artículo primero.-Se concede a la ({Compaüia Petrolífers.
Tbérica, S, A,» (COPISA\ en su calidad de titula!· de los pe:­
misos de investigadon de hidrocurblU'o::; denominados «Filome­
na», «carutos-Brlgida», (<Elviru»), (¡Rosa María}) y «Encarnación»
una segunda prórroga de investiga-ción df.' 103 m-ismoo:; durante-

La «Compailla Petroiífera Ibel'ica, 3, A,») ICOPISAI, en ¿,u
calidad de titular de los permisos de investillación de hidro­
carburos en Zona 1 {Peninsula) denominados «Filomenall, «Car­
litc:;-Brígída», «Elvíram «Rosa Maria» y (Encarnaeión», actual­
mente en primera prórroga dp investigacíón, ha solicítado, al
amparo de lo dispuesto en el artículo once de la vigente Ley
de Régimen Jurídico de la Investigación y Explot::¡ción de
HídrocarbUl'Os, las segundas prórrogas para prospguir la inves­
t igación de los mismos durante otros dos aúos con las precep­
tivas reducciones superficiales. Informadas favorablemente por
la Dirección General de Energía y Combustibles las solicitude~

presentadas y de acuerdo con lo prevenido pOl' la Ley de Hidro­
carburos y su Reglamento, procede concede! a COPTSA la~

.segundas prórrogas de investigación solicitadas,
En su virt.ud, a propuesta del Ministro de InctlL.,~na v previa

deliberacíón del Consejo de Mínistros en :;11 1'Plmü'll1 d..l dia
seis de febrero df' míl novecientos setenta


